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TERCER MESA DE SEGURIDAD EN FAVOR DE LAS MUJERES 

REGIÓN TEHUACÁN 
Reunión No.  03     

Puebla, Puebla;  18 de junio de 2019 

  

 

 

En atención a la “Resolucion de la Secretaria de Gobernación con respecto a la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres” para el Estado de Puebla y a fin de formalizar las 

actividades para dar cumplimiento a las medidas de prevención, seguridad; justicia y reparación. Se 

llevó a cabo la Instalación Formal del Subcomité de Seguridad Pública. Siendo el día martes 18 de 

junio de 2019 y constituyendonos en la “Sala de Crisis” del Complejo Metropolitano de 

Seguridad Pública, Tehuacán. ubicado en Avenida 9 oriente Colonia Manantiales, C.P.75855, San 

Lorenzo Teotipilco, Tehuacán, Puebla. 

MUNICIPIO NOMBRE 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
VINCULACIÓN PREVENCIÓN DEL 

DELITO Y RELACIONES PÚBLICAS 

Liliana Rosas Labastida 
Dirección General de Vinculación Prevención del Delito y 

Relaciones Públicas 

TECAMACHALCO 
Evelyn Yamil Flores Almeyda 

Directora IMMujer 

TEPANCO DE LÓPEZ 
Moises Torres Estebón Martínez 

Asesor Jurídico 

SAN GABRIEL CHILAC 
Marisela Martínez Rodríguez 

Presidente Municipal 

TEHUACÁN 

Felipe de Jesús Patjane Martínez 
Presidente Municipal 

Marco Aurelio Ramírez Hernández 
Director de Gobierno Abierto 

María Azuzena Arredondo Mendoza 
Secretaria de Seguridad Pública 

SAN SALVADOR EL SECO 
Irene María Aguirre Rojas 

Presidenta Municipal 

SANTIAGO MIAHUTLÁN 
Edmundo Jesús Ramirez Castillo 

Presidente Municipal 

TLACOTEPEC 
Juan Pablo Sánchez Romero 
Director de Seguridad Pública 

ACATZINGO 
Eufemia Juárez Campos 
Regidora de Gobernación 

PALMAR DE BRAVO 

Gabriel Silva Gómez 
Regidor de Gobernación 

Jesús Castillo Silva 
Director Jurídico 

HORA DE 
INICIO:      

10:30 
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CHALCHICOMULA DE SESMA 
Juan Javier Pérez 

Regidor de Gobernación 

FGE 
Miriam Itzsel Chávez Gómez 

Directora General Protección a Víctimas 

SSA 
Michel Penélope Monterrubio Rivera 

Coordinadora del Programa Violencia Familiar 

CJM 
Alicia Llamas Martínez 

Directora del CJM Puebla-Tehuacán 

PUEBLA 
Tania Juárez Hernandez 

Subdirectora de Fotalecimiento y Vinculación Regional 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SSP 

Rodrigo Julián cortés Arellano 
Jurídico 

José Luis Madrid Arciniega 
Encargado de Despacho de la Subdirección de los 

Consultivo 

CESCSNSP 
Alberto Silva Guadarrama 

Centro Estatal para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia 

COORDINADOR DEL C5 
TEHUACÁN 

Iván Pavel 

SGG 

Carlota Carril López 
Delegada DIM Distrito 25 Tehuacán Norte 

Marco Antonio Correa Torres 
Delegado DIM Distrito Tehuacán Sur 

Héctor de Jesús Moreno Moreno 
Delegado DIM Distrito Ajalpan 

 

1. Objetivo:  
Mantener el trabajo coordinado entre los municipios que cuenta con DAVG fortalecer las Mesas de Seguridad 
en Favor de las Mujeres asi como brindar acompañamiento y asesoría en la instalación de las Unidades 
Especializadas los municipios integrantes al convenio y dar seguimiento a las atenciones realizadas por las 
Unidades Especializadas. 
 

2. Agenda de la reunión 

 
1. Bienvenida e  introducción  
2. Pase de lista de los Municipios con DAVG que integran la región Tehuacán                                      
3. Presentación de Acciones a Cargo de la Secretaría de Seguridad Pública 
4. Presentación CEDA 2.0 
5. Presentación Alerta de Violencia de Género IPM 
6. Presentación Centro de Justicia para las Mujeres 
7. Presentación Fiscalía General del Estado 
8. Presentación de la Secretaría de Salud 
9. Lectura y Firma de Minuta 

10. Cierre de reunión 
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3. Temas tratados: 

a) La Dirección General de Vinculación, Prevención de Delito y Relaciones Públicas presentó las 
Medidas de la DAVG en las cuales la SSP tiene intervención directa. 

b) El IPM expuso a los asistentes en que consiste la DAVG  
c) La titular del Centro de Justicia para las Mujeres expuso a los Municipios que integran la región el 

Modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres, en la cual destaco la participación de 28 
dependencias e instituciones socias. 

d) Fiscalía General del Estado a través de la Dirección General de Víctimas puso a disposición de los 
integrantes de la Mesa la coordinación entre la FGE, los municipios y el resto de las dependencias 
involucradas para el cumplimiento de las Medidas y Órdenes de protección. 

e) La Coordinación del Programa para la Prevención de la Violencia expuso en que consiste la Norma 
046, asimismo explicó los niveles de Prevención y Atención a la Violencia a través de la Unidades de 
Atención, además puso a disposición las redes de apoyo a mujeres víctimas de violencia  existentes 
en la Región. 
 

4. Acuerdos 
 

1. La DGVPDR propuso que el personal de Seguridad Pública tome la capacitación denominada 
“Órdenes y Medidas de Protección” la cual se brinda a través de la Academia Estatal de las 
Fuerzas de Seguridad Pública. 

2. Los Municipios se comprometen a realizar desde los Cuerpos Municipales de Seguridad Pública, 
la conformación de sus Unidades Especializadas para la Atención a las Mujeres. 

3. Los municipios solicitan a la SSP el acompañamiento y la asesoría para la instalación de sus 
Unidades Especializadas. 

4. Los municipios remitirán de manera oficial y al correo electrónico alertagenero.ssp@gmail.com a 
más tardar el martes 25 de junio la designación de un enlace de Seguridad Pública para dar 
seguimiento a los acuerdos  

5. Los municipios remitirán a la DGVPDRP más tardar el martes 25 de junio de manera oficial y al 
correo electrónico alertagenero.ssp@gmail.com, el listado de personal de seguridad pública que 
tomará las capacitaciones, a fin de generar la programación correspondiente. 

 
 
 
 

 
 
Para el efecto del cumplimiento de los acuerdos, los integrantes de la 3er Mesa de Seguridad en Favor de 
las Mujeres aprueban anexar a la presente minuta, la lista de asistencia en la que aparece la rubrica de 
cada uno de los enlaces de los Municipios con DAVG que integran la “Región Tehuacán” para el 
cumplimiento de los mismos. 

HORA DE 
CIERRE: 

11:45 horas 
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